
De: Despacho del Secretario General SIECA
A: Ministros de Economía
Cc: Viceministros de Economía; Directores de Administración de Tratados; kdeleon@mineco.gob.gt;

nfcarrillo@mineco.gob.gt; dherrera@minec.gob.sv; ccastaneda@minec.gob.sv; sonia.ortega@minec.gob.sv;
Licda. Maria Antonia Rivera; Kalejo@mific.gob.ni; Mónica Velarde; fvillanueva@mici.gob.pa;
amorozco@mineco.gob.gt; nfcarrillo@mineco.gob.gt; vderivas@minec.gob.sv; jlflores@minec.gob.sv;
clarita.baca504@gmail.com; szambrana@mific.gob.ni; robregon@mific.gob.ni; Meibol Rodriguez Montero;
jgil@mici.gob.pa; Melvin Enrique Redondo; William Garcia; Nestor Adolfo Salazar Meza; Desiree Garcia Flores

Asunto: Carta SG-515-2020 Regionalización azúcar ron y carne
Fecha: viernes, 3 de julio de 2020 17:44:54
Archivos adjuntos: SG-515- 2020 NOTA COMIECO REGIONALIZACION AZUCAR RON CARNE 2020.pdf

notificaicón regionalización 2020 julio. verf[1].pdf
CARTA DMOSD-0080-06-20-MP SIECA Regionalizacion Azucar, Ron y Carne[1].pdf
Nota Sieca regionalización 2020 26 6 2020 (002) (1) FINAL.pdf
DGCE-COR-CAE-0161-2020 - COMEX-1187-20-S[1].pdf

Importancia: Alta

Distinguidas Ministras y Ministros:
Por instrucciones del Licenciado Melvin Redondo, Secretario General de la SIECA, remito carta SG-515-2020, en
relación la regionalización de los volúmenes de los contingentes de exportación de azúcar, incluido el azúcar
orgánico y mercancías con alto contenido de azúcar y ron a granel, en el marco del Reglamento Centroamericano
para la Administración de los Contingentes Regionales del Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión
Europea.
 
Despacho del Secretario General 
Secretaría de Integración Económica Centroamericana | SIECA
4ª avenida 10-25 zona 14, Ciudad de Guatemala, Centroamérica 01014
sgsieca@sieca.int | Tel. +502 2368-2151 Ext. 6694 | www.sieca.int | @sg_sieca
 
 

De: "sgsieca@sieca.int" <sgsieca@sieca.int>
Fecha: lunes, 29 de junio de 2020, 15:13
Para: "MinistrosdeEconomia@sieca.int" <MinistrosdeEconomia@sieca.int>
CC: "ViceministrosdeEconomia@sieca.int" <ViceministrosdeEconomia@sieca.int>, Directores
de Administración de Tratados <DIRECTORESDEADMINISTRACIONDETRATADOS@sieca.int>,
"kdeleon@mineco.gob.gt" <kdeleon@mineco.gob.gt>, "nfcarrillo@mineco.gob.gt"
<nfcarrillo@mineco.gob.gt>, "dherrera@minec.gob.sv" <dherrera@minec.gob.sv>,
"ccastaneda@minec.gob.sv" <ccastaneda@minec.gob.sv>, "sonia.ortega@minec.gob.sv"
<sonia.ortega@minec.gob.sv>, "sde.gob.hn@gmail.com" <sde.gob.hn@gmail.com>,
"kalejo@mific.gob.ni" <Kalejo@mific.gob.ni>, "yazmin.perez@comex.go.cr"
<yazmin.perez@comex.go.cr>, "monica.velarde@comex.go.cr"
<monica.velarde@comex.go.cr>, "fvillanueva@mici.gob.pa" <fvillanueva@mici.gob.pa>,
"amorozco@mineco.gob.gt" <amorozco@mineco.gob.gt>, "nfcarrillo@mineco.gob.gt"
<nfcarrillo@mineco.gob.gt>, "vderivas@minec.gob.sv" <vderivas@minec.gob.sv>,
"jlflores@minec.gob.sv" <jlflores@minec.gob.sv>, "clarita.baca504@gmail.com"
<clarita.baca504@gmail.com>, "szambrana@mific.gob.ni" <szambrana@mific.gob.ni>,
"robregon@mific.gob.ni" <robregon@mific.gob.ni>, "meibol.rodriguez@comex.go.cr"
<meibol.rodriguez@comex.go.cr>, "jgil@mici.gob.pa" <jgil@mici.gob.pa>,
"melvin.redondo@sieca.int" <melvin.redondo@sieca.int>, "dgarcia@sieca.int"
<dgarcia@sieca.int>, "wgarcia@sieca.int" <wgarcia@sieca.int>, Nestor Adolfo Salazar Meza
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Guatemala, 2 de julio de 2020 
SG-515-2020 


Estimadas Ministras y Ministros: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, en seguimiento a nuestra comunicación SG-469-2020 
relacionada a la regionalización de los volúmenes de los contingentes de exportación de azúcar, ron 
a granel y carne de bovino, en el marco del “Reglamento Centroamericano para la Administración 
de los Contingentes Regionales del Acuerdo por el que se establece una Asociación Entre 
Centroamerica, por un lado, y la Unión Europea y sus Estados Miembros, por Otro”. Sobre el 
particular, a continuación, se muestra el estado de la regionalización al 30 de junio a las 23:59 horas 
según comunicaciones recibidas en esta Secretaría: 


 
Contingente 


Azúcar, incluido el azúcar orgánico y  
mercancías con alto contenido de azúcar 


 


País 
Toneladas Métricas Regionalización 


Número de nota y Fecha 
de comunicación Cuota Asignado Saldo 


Costa Rica 21,294.50 21,162.39 132.11 No regionalizará-DGCE-
COR-CAE-0161-2020 de 
fecha 26 de junio de 2020 
 


El Salvador 29,263.00 20,903.00 8,360.00 No regionalizará-
DATCO/CARTA/345/2020 
del 30 de junio de 2020 
 


Guatemala 83,900.00 68,544.87 15,355.14 No regionalizará- nota de 
fecha 30 de junio de 2020 
 


Honduras 21,294.50 19,982.00 1,312.50 No se recibió 
comunicación 
 


Nicaragua 25,748.00 23,688.16 2,059.84 No regionalizará- 
DMOSD-0080-06-20-MP, 
del 30 de junio de 2020 
 


Total 181,500.00 154,280.41 27,219.59  


 


En vista de lo anterior, hago referencia al artículo 24 del Reglamento previamente citado para los 
efectos que estimen correspondientes. 


 


…/ 


 







 


 


Guatemala, 2 de julio de 2020 
SG-515-2020 


 


En el caso del contingente del ron a granel, a continuación, se muestra el estado de la regionalización 
al 30 de junio a las 23:59 horas según comunicaciones recibidas en esta Secretaría:  


 
Contingente Ron a granel 


 


País 
Hectolitros Regionalización 


Número de nota y Fecha de 
comunicación Cuota Asignado Saldo 


Costa Rica 606.66 0 606.66 Regionalizarán 606.66 
hectolitros, DGCE-COR-CAE-
0161-2020  de fecha 26 de 
junio de 2020 
 


El Salvador 606.66 0 606.66 Regionalizará, 
DATCO/CARTA/345/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020 
 


Guatemala 3,640.00 2,064.00 1,576.00 Se reserva el derecho a 
regionalizar el volúmen de ron 
a granel, hasta que no se 
verifiquen los datos 
publicados en el Sistema de 
Contingentes Regionales 
cotejados contra los datos en 
aduanas de la Unión Europa, 
según nota del 30 de junio de 
2020 
 


Honduras 606.66 0 606.66 No se recibió comunicación 
 


Nicaragua 3,640.00 2,790.65 849.35 Pone a disposición de 849.35 
hectolitros- DMOSD-0080-06-
20-MP, del 30 de junio de 
2020 
 


Total 9,099.98 4,854.65 4,245.33  
 


En vista de lo anterior, hago referencia al artículo 29 del Reglamento previamente citado para los 
efectos que estimen correspondientes. 







 


 


Guatemala, 2 de julio de 2020 
SG-515-2020 


 


En cuanto a la regionalización del contingente de carne de bovino, no se ha recibido comunicaciones 
de certificaciones de conformidad al pie de página 1 del artículo 11.a) del Reglamento.  


Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarles las muestras de mi consideración. 


 


 


 


 
 


 
 
 


Ingeniero Roberto Malouf Morales 
Ministro de Economía 
Guatemala 
 


Licenciado Orlando Solórzano 
Ministro de Fomento, Industria y Comercio 
Presidencia Pro Témpore del COMIECO 
Nicaragua 
 


Licenciada María Luisa Hayem Brevé 
Ministra de Economía 
El Salvador 
 


Abogada Dyalá Jiménez Figueres  
Ministra de Comercio Exterior 
Costa Rica 


Licenciada María Antonia Rivera 
Designada Presidencial y Encargada del 
Despacho de Desarrollo Económico 
Honduras 


Licenciado Ramón Martínez 
Ministro de Comercio e Industrias 
Panamá 


 
 
 
 
 


 
c.c.  Viceministros de COMIECO 
 Directores de Administración de Tratados de Centroamérica 
 
 
WG/ns/lg 








 


San Salvador, 30 de junio de 2020 


Licenciado 
Melvin Redondo 
Secretario General 
SIECA 
Presente. -  


Ref. DATCO/CARTA/345/2020 
 


Estimado Secretario General: 


 


Le saludo muy atentamente, me dirijo a Usted  con el propósito de referirme a la comunicación  SG-469-


2020, de fecha 10 de junio del presente año, que se encuentra relacionada a la regionalización de los 


volúmenes de los contingentes de exportación de azúcar, incluido el azúcar orgánico y mercancías con alto 


contenido de azúcar y ron a granel, en el Marco del Reglamento Centroamericano para la Administración 


de los Contingentes Regionales del Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión Europea.     


 


A este respecto, le comunico que  luego de hacer las consultas respectivas con el sector exportador, El 


Salvador confirma el volumen del saldo no utilizado del contingente de azúcar, incluido el azúcar orgánico 


y mercancías con alto contenido de azúcar hasta el 10 de junio de 2020. En ese sentido, se informa que de 


conformidad con las disposiciones del Artículo 24 “Regionalización de volúmenes” del referido 


reglamento, El Salvador no regionalizará el saldo remanente de dicho contingente.  


 


Por otra parte, en cuanto al contingente de ron a granel, le manifiesto que se deberá proceder según lo 


establecido para el cumplimiento del Artículo 29 “Regionalización de Volúmenes”, es decir, que nuestro 


país pone a disposición de los demás países centroamericanos los volúmenes que no han sido asignados 


en certificados de exportación a fin de que se aproveche plenamente el contingente y en el caso que se 


presenten nuevas solicitudes de certificados de exportación se estarán autorizando según la disponibilidad 


del volumen regional.  


 


Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarlo cordialmente.  


 


 


 


 
 
 
Cc:  
María Luisa Hayem Brevé 
Ministra de Economía de El Salvador 
 
 


Miguel Ángel Corleto Urey 
Viceministro de Economía de El Salvador  













 


 
 
 


Guatemala, 30 de junio de 2020. 


 


         


 


Licenciado 


Melvin Redondo 


Secretario General  


Secretaría de Integración Económica Centroamericana –SIECA- 


Su Despacho. 


 


 


Estimado Licenciado Redondo: 


 


Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en respuesta a su nota SG-469-2020 de fecha 10 de 


junio 2020, en la cual solicita se le informe sobre los volúmenes a regionalizar conforme lo 


establece el Reglamento Centroamericano para la Administración de Contingentes Regionales 


en el marco del AACUE. 


 


Al respecto, y cumpliendo con el Artículo 24 y 29 del Reglamento Centroamericano, le 


informo que en lo que se refiere al Contingente de Azúcar, incluido el azúcar orgánica y 


mercancías con alto contenido de azúcar, Guatemala utilizará el volumen asignado para el año 


2020, por tal motivo, no pone a disposición ningún volumen. 


 


Con relación al Contingente de Ron a Granel, se hace de su conocimiento que conforme a lo 


indicado en nota de SIECA del 10 de junio 2020 y aunque en los datos publicados en el 


Sistema de Contingentes Regionales aparece un saldo de 1,576 hectolitros; según consultas 


efectuadas con el sector productor de Ron Guatemalteco, se detectó que las Aduanas de la  


Unión Europea han indicado que el contingente para Ron a Granel a nivel centroamericano 


está agotado; en tal sentido, se solicita la intervención de SIECA para poder revisar tal 


situación. 


 


Por lo anterior y hasta que dicha problemática sea resuelta, Guatemala se reserva el derecho 


de regionalizar el volumen de Ron a Granel. 


 


Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para suscribirme con muestras de consideración. 


 


Atentamente, 


 


 


 


 
C.c.  Licda. Edith Flores de Molina – Viceministra de Integración y Comercio Exterior 


 Licda. Marta Dinora Álvarez – Asesora Contingentes Arancelarios 
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		Alexander Salvador Cutz Calderón
















<nsalazar@sieca.int>
Asunto: Carta SG-503-2020 Regionalización azúcar ron y carne
 
Distinguidas Ministras y Ministros:
 
Por instrucciones del Licenciado Melvin Redondo, Secretario General de la SIECA, remito carta SG-
503-2020, en relación la regionalización de los volúmenes de los contingentes de exportación de
azúcar, incluido el azúcar orgánico y mercancías con alto contenido de azúcar y ron a granel, en el
marco del Reglamento Centroamericano para la Administración de los Contingentes Regionales del
Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión Europea.
 
Muy atentamente,
 

 
 


